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COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS 
DOBLE CABINA JAGUAR S.A. 

El Pangui — Zamora Chinchipe 
Teléfono: 0980960194 

Mail: transjaguarsafgmail.com 

El Pangui, 28 de Agosto del 2020 
Expediente.-201624 

Of. Nro. 007-CTMCDCJSA - 2020 

Dr. 
Rodrigo Leonardo Carpio Jaramillo 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS LOJA Y ZAMORA 
Loja.- 

De mi consideración 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley de Compañías y en calidad de representante de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA JAGUAR S.A., 
comunico a su Autoridad, que en la compañía a la cual represento, se ha realizado la 

transferencia de acciones conforme al siguiente detalle: 
  

  

NOMBRES Y eno CANTIDAD | VALOR | CANTIDAD DE NOMBRE DEL NRO CEDULA 
APELLIDOS mn DE DE CADA | ACCIONES E e ADQUIRIENTE DEL 
CEDENTES ceventes | ACCIONES | ACCIÓN | TRASPASADAS (CESIONARIO) CESIONARIO 

IÑIGUEZ LOYOLA 
RÓMULO JOSÉ TANCHIM ZENGUANA 

EDISON EDWIN 
1400242382 25 1.00 25 25.00 | NACIONAL 1400829881 

NACIONALIDAD: NACIONALIDAD: 
ECUATORIANA ECUATORIANA 

                      

Así mismo solicito se digne disponer a quien corresponda, para que se efectúe el registro 
correspondiente, cabe mencionar que la presente transferencia de acciones se halla registrada 

en el libro de acciones y accionistas con fecha 28 de Agosto del 2020. 

Con sentimientos de mi alta consideración y estima me suscribo de usted. 

Atentame 

       

  

NTE
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COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS 
DOBLE CABINA JAGUAR S.A. 

El Pangui — Zamora Chinchipe 
Teléfono: 073037505 

Mail: transjaguarsate gmail.com 

Sra. 

Libia Calle Wilchis 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA JAGUAR S.A. 

Ciudad.- 

CARTA DE TRASPASO DE ACCIONES 

El Pangui, 28 de agosto del 2020 

Yo, IÑIGUEZ LOYOLA ROMULO JOSE, en calidad de cedente y accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

EN CAMIONETAS DOBLE CABINA JAGUAR S.A.; en cumplimiento al artículo 21 de la ley de compañías, me permito 

comunicarle que con fecha 28 de Agosto del 2020, he cedido mis acciones al señor: TANCHIM ZENGUANA EDISON 

EDWIN, la cantidad de 25(veinte y cinco) Acciones con todos los derechos y deberes que llevan incorporados, 

detalladas a continuación: 

  

  

  

CANTIDA CANTIDAD NOMBRES Y NRO CEDULA | “pg | VALOR DE a E NOMBRE DEL NRO CEDULA 
APELLIDOS DE LOS co | 0 [acciona | al ción ADQUIRIENTE DEL 
CEDENTES CEDENTES , ACCIÓN | TRASPASAD (CESIONARIO) CESIONARIO 

AS 

es e TANCHIM ZENGUANA . 
EDISON EDWIN 

1400242382 25 1.00 25 25.00 | NACIONAL 1400829881 

NACIONALIDAD: Peine 
ECUATORIANA 

                  

Pongo a vuestro conocimiento lo anterior, para que se sirva realizar el traspaso correspondiente en su registro de 

Accionistas y extender el (los) respetivo (os) certificado (s) a nombre de los nuevos propietarios arriba detallados. 

Sin otro particular; nos suscribimos de usted.- 

  

IÑIGUEZ LOYOLA ROMULO JOSE 

C.I. 1400242382 

CEDENTE 

   TANCHIM ZEN EDISON EDWIN 

C.I. 1400829881 
CESIONARIO 

» 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: ZHUNIO CAJAMARCA ILDA MARINA 

N? de certificado: 209: 
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Lcdo. Vicente Taiano G 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

Documento firmado electrónicamente 

ta del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconveniente: 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validario en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigenc


